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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 07

APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenas tardes señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 07 siete a celebrarse hoy 16 dieciséis de febrero del 2022 dos mil veintidós, pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Buenas tardes, gracias señora Presidenta. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 07 siete para celebrarse el día 16 dieciséis de febrero del 2022 dos mil veintidós en Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día, como primer punto voy a nombrar lista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMER PUNTO: Lista asistencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Inasistencia. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, inasistencia. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente. Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Muchas gracias señores regidores. Ciudadana Presidenta informo a usted la que existe quórum legal para desahogar la presente sesión extraordinaria toda vez que asistieron la mayoría de los regidores.- - 
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 07 siete correspondiente al 16 dieciséis de febrero del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente proyecto de orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señores regidores pongo a su consideración, primero un oficio por parte de la Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos que dice: “Les saludo y por este medio justifico mi ausencia el día de hoy, ya que tengo agendado con anterioridad la capacitación para Síndicos Municipales por parte de la Administración General de Desarrollo Municipal del Gobierno del Estado, sin más por el momento me despido de usted agradeciendo la atención a la presente y firma la Síndico Municipal, Lic. Angélica Guadalupe Ortiz Campos, 16 de febrero del año 2022. Aquí está su escrito. De igual manera se recibió llamada del Regidor Pavel Evangelista Campos solicitando le sea justificada su inasistencia toda vez que tenía compromisos ya adquiridos con anterioridad, por lo tanto lo pongo a su consideración, quienes estén por la afirmativa de aprobarles su inasistencia, expréselo levantando su mano. 09 nuevo votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	INASISTENCIA
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


 
Daré lectura al Orden del Día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Iniciativa con carácter de Dictamen que propone la adhesión para la participación y ejecución del programa “RECREA”, Educando para la Vida”, apoyo de mochilas con útiles, uniformes y calzado escolar para el ejercicio fiscal 2022. Motiva: Profesor Antonio Martínez Guzmán, Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Educación.
4. Iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen la cual tiene por objeto proponer la designación del funcionario Titular del Órgano Interno de Control Interino del Gobierno del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco y en su caso toma de protesta. Motiva: LAE. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.
5.  Clausura de la sesión 
Quien esté por la afirmativa para desahogar en los términos ya mencionados expréselo levantando su mano. 09 nueve votos A FAVOR. Aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	INASISTENCIA
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Toda vez que el punto número uno y dos ya fueron desahogados pasaremos al punto número tres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCER PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: “Iniciativa con carácter de Dictamen que propone la adhesión para la participación y ejecución del programa “RECREA”, Educando para la Vida”, apoyo de mochilas con útiles, uniformes y calzado escolar para el ejercicio fiscal 2022. Motiva: Regidor Antonio Martínez Guzmán. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Con su permiso Presidenta, Secretario, Compañeros. HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO PRESENTE. El que suscribe y motiva, Profesor Antonio Martínez Guzmán, Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Educación de este H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 73, 77 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109, artículos 10, 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; y 35 fracción IX, 53, 88 al 104, y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco vigentes y demás relativos y aplicables que en derecho corresponda, tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: “INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE PROPONE LA ADHESIÓN PARA LA PARTICIPACIÒN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “RECREA, EDUCANCO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILA, ÚTILES, UNIFORMES Y CALZADO ESCOLAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, para lo cual formulo la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre; la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. Que conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 73 reconoce el municipio libre como base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. III. Por su parte la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, determina que el Ayuntamiento tiene la facultar para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado y celebrar convenios con el Estado a fin de que  éste de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunas de las funciones que los municipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. IV.  Con el objetivo de cumplir con las reglas de operación del Programa Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniformes y Calzado Escolar, para el ejercicio fiscal 2022, consistente en la dotación de mochilas, útiles, uniformes y calzado escolar, a los estudiantes de nivel básico del sistema de educación pública, mediante subsidio compartido, es que se somete a discusión elevando a consideración de este Honorable Cuerpo Edilicio, la autorización de la firma del Convenio de Colaboración para la participación y ejecución del programa antes mencionado, con el fin de dar continuidad al trámite administrativo ante el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del Estado de Jalisco, sobre los recursos asignados al municipio de Tuxpan, Jalisco, derivados del programa. V. En virtud de lo anteriormente expuesto y toda vez que mediante la autorización de la firma del convenio del programa Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniformes y Calzado Escolar, para el ejercicio fiscal 2022, el municipio tendrá acceso a recursos estatales, derivados de dicho programa, asignándose la cantidad de $3’535,043.94 (tres millones quinientos treinta y cinco mil cuarenta y tres pesos  94/100  M.N.) que corresponde al 50% del valor de la inversión necesaria para la adquisición de los bienes requeridos para el cumplimiento de la cobertura del Programa en nuestro territorio municipal. RESOLUTIVOS: PRIMERO.- EL Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, aprueba se suscriba con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del Estado de Jalisco, un Convenio de Colaboración para la participación y ejecución del programa social denominado: “Recrea, apoyo de mochila, útiles, uniforme y calzado escolar” para el ejercicio fiscal 2022, consistente en la dotación de mochilas, útiles, uniforme y calzado escolar, a los estudiantes de nivel básico del sistema de educación pública, mediante subsidio compartido en la Modalidad B, de conformidad al punto 11 inciso d) de las Reglas de Operación vigentes del referido programa, para aplicarse en centros educativos públicos de preescolar, primaria y secundaria establecidos en el Municipio, a través del cual este municipio se obligue de forma irrevocable a aportar la cantidad total de $3’535,043.94 (tres millones quinientos treinta y cinco mil cuarenta y tres pesos  94/100  M.N.), mismos que serán destinados en especie que corresponde al 50% del valor de la inversión necesaria para la adquisición de los bienes requeridos para el cumplimiento de la cobertura del Programa en nuestro territorio municipal. SEGUNDO. - Se aprueba y autoriza al Encargado de la Hacienda Municipal a realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas que resulten necesarias en virtud de la aportación del Municipio conforme al Convenio de Colaboración y participación para la ejecución del Programa “Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar” que al efecto se firme. TERCERO. - Se aprueba aceptar los términos y obligaciones del Convenio de Colaboración y Participación para la ejecución del Programa “Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniformes y Calzado Escolar” para el ejercicio 2022 dos mil veintidós, que para tal efecto se firme. CUARTO. - Se aprueba y faculta a la L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal; a la L.C.P. Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Síndico; al L.C.P. JUAN RAMON SOLANO VAZQUEZ Encargado de la Hacienda Municipal; y al Licenciado VICENTE PINTO RAMIREZ, Secretario General; para que en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Tuxpan, celebren todos los instrumentos jurídicos y administrativos necesarios a efectos de dar cabal cumplimiento al presente acuerdo de Cabildo. ATENTAMENTE, Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna; a 16 de febrero del 2022. FIRMA su servidor: Profesor Antonio Martínez Guzmán, Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Educación. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor. ¿Alguna observación señores regidores? Bien, voy a someterlo a votación, quien esté por la afirmativa expresénlo levantando su mano. 09 nueve votos A FAVOR. Bien, muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	INASISTENCIA
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	



CUARTO PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: “Iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen la cual tiene por objeto proponer la designación del funcionario Titular del Órgano Interno de Control Interino del Gobierno del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco y en su caso toma de protesta. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal”. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO,  PRESENTE. Motiva la L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal de este H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 10, 41 y 48 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 142, 143, 144, 146 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco vigentes y demás relativos y aplicables que en derecho corresponda, tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN LA CUAL TIENE POR OBJETO PROPONER LA DESIGNACIÓN  DEL FUNCIONARIO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL INTERINO DEL GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO Y EN SU CASO TOMA DE PROTESTA, para lo cual formulo la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- Como es de todos conocido, el Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno de un Municipio, mismo que se integra de un Presidente Municipal el número de Regidores y Síndicos que determine la legislación electoral estatal, según lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, fracción I y II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, esto es, tanto el legislador constitucional como el legislador ordinario consideran esencial que exista un orden de gobierno cercano a la gente y que se integre precisamente con los miembros de la comunidad, facultándolos para emitir sus ordenamientos municipales que obedezcan a las necesidades propias de su comunidad, al igual, se consideró básico que este órgano de gobierno fuera de carácter colegiado, en donde estén representadas todas las fuerzas políticas del municipio que hayan sido electos democráticamente. II.- Con fecha 15 de febrero de 2022, el Licenciado Edgar Alejandro Rivera Palafox, Titular del Órgano Interno de Control, hizo efectiva su renuncia que presentó, respecto a su cargo como funcionario público adquirido por mayoría calificada del H. Ayuntamiento en Pleno de este municipio, en el punto dúo décimo de la Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento número 1 uno, celebrada el 29 veintinueve de octubre de 2021 dos mil veintiuno. III. Es así que en base a la necesidad de realizar la fiscalización, control y evaluación del Gobierno Municipal, tal y como lo marca la ley, se contará con un funcionario denominado Contralor Municipal encargado del Órgano de Control Interno Municipal, funcionario que se encuentra sustentando en lo dispuesto en los artículos 15, 37 fracción XI, 38 numeral IV y 48 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. IV. Entonces, como esta Administración Pública sigue operando y no podemos estar sin un funcionario en la materia a cargo, propongo que el Titular del Órgano Interno de Control Interino sea el Abogado Leonardo Adonay Guerrero Puente, quien fue el segundo contendiente con más votos al que ahora dejó su encargo, hasta en tanto se elija el Titular definitivo mediante el proceso previsto en el artículo 48 fracción VI de la multicitada Ley, donde se publique la convocatoria para elegir al Titular del Órgano Interno de Control del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, en mérito de lo anterior propongo para su discusión y en su caso aprobación los siguientes ACUERDOS: PRIMERO: El pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA el nombramiento al Abogado Leonardo Adonay Guerrero Puente, como Titular del Órgano Interno de Control Interino del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, en la administración pública, asimismo, se le exhorta a cumplir cabalmente con las atribuciones y obligaciones que se establecen en los dispositivos legales y reglamentarios de la materia. En lo particular se le instruye a seguir el procedimiento de entrega recepción entre el Titular del Órgano de Control saliente y entrante, así como el de cualquier otro funcionario público en semejantes circunstancias. SEGUNDO: En consecuencia del acuerdo que antecede, procédase a tomar protesta de ley que se refiere en el artículo 13 y 15 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 18 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus municipios. TERCERO: Se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario General del Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo. ATENTAMENTE “Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna.” A 16 de febrero del 2022. FIRMA: L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Señores regidores se pone a su consideración la propuesta para efectos del personaje que ya se menciona en esta iniciativa de manera interina para que cubra la ausencia del órgano de control interno hasta en ustedes tengan a bien proponer la persona definitiva. Quienes estén por la afirmativa o quieran externar alguna observación es el momento de hacerlo. Adelante Licenciado Isabeles. REGIDOR CESAR ALBERTO ISABELES GUERRERO: “Gracias Secretario, bueno este, si bien es cierto pues ya se presentó la renuncia del Titular del Órgano Interno que acaba de salir ¿no?, en su momento también es importante hacer nada más una observación; en el curriculum que envió el Lic. Adonay no se presenta la cédula profesional, ¿ea? igual como observación, yo sé que es como interino, pero en base a la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, lo que es en el artículo 51 cincuenta y uno, hace referencia a la Ley General de Responsabilidades Administrativas que en su momento es quien rige a los Órganos Internos de Control de todo el País y por ende también de nuestro municipio ¿no?, y dice pues que se debe de contar con cédula profesional entonces nada más ahí hacer la observación de que en el curriculum más no sé si a lo mejor hizo falta más información, y en los documentos que se anexaron por parte del Lic. Adonay no cuenta con cédula profesional, esto lo hago mención porque si se inicia un procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de un servidor público, le van a dar pa abajo en cuanto presente, en este caso la denuncia ante el Tribunal anticorrupción o en su momento, ante en el Tribunal Administrativo, ¿ea? ¿Por qué? Porque no cuenta con la cédula profesional, si la tiene pues no hay ningún problema, digo, igual hay que acelerar las cosas para que lo más pronto posible se nombre un titular o en su momento verificar que el Lic. Adonay cuente con la cédula profesional federal de preferencia, ¿si? Nomás hago hincapié en esa observación y que quede pues plasmado en el acta en el sentido de que no se limite, no se limite a que quede como Contralor Interino pero si para futuras aclaraciones, de que se nombre lo más pronto posible a un titular que cuente con todos los requisitos conforme lo establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es cuanto secretario. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor Regidor. ¿Alguien más quiere expresar algo? Bien señores, voy a someter la aprobación de este funcionario para efectos de que cumpla de manera interina. Quienes estén por la afirmativa exprésenlo levantando su mano. 09 nueve votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
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	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Vamos a invitar al funcionario electo para efectos de que se le tome la protesta de ley. Nos ponemos de pie señores, se pasa de este lado Licenciado Adonay. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: “Protesta Cumplir y en su caso hacer cumplir la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes, los Reglamentos y Acuerdos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL INTERINO mirando en todo el bien y prosperidad del municipio? ABOGADO LEONARDO ADONAY GUERRERO PUENTE: Sí, Protesto”. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: “Si así no lo hiciere, que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. Se declara legítimo funcionario público del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuxpan del Estado Libre y Soberano de Jalisco”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señores regidores. Bien, pues agotados todos los puntos para los cuales fueron convocados a esta sesión extraordinaria número 07 siete, voy a pedir a nuestra Presidenta Municipal haga clausura de la sesión. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: antes de hacer la clausura, por este conducto los convoco a ustedes regidores a una Sesión Extraordinaria número 08 ocho para realizarse en este momento. 
QUINTO PUNTO: PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Entonces vamos a dar CLAUSURA a esta sesión número siete. “Siendo las 13:53 horas con cincuenta y tres minutos del día de hoy 16 dieciséis de febrero del 2022 dos mil veintidós, se da por terminada y clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 07 siete. Si, gracias a todos ustedes.  
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 7 de fecha 16 de febrero de 2022.
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